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C.A. Rancagua

Rancagua, nueve de febrero de dos mil veintiuno.

VISTOS:

Que  de  la  narraci n  de  hechos  contenida  en  el  recurso,  noó  

aparecen actos arbitrarios o ilegales que puedan ser atacados por la v aí  

extraordinaria que contempla la acci n cautelar prevista en el art culoó í  

20  de  nuestra  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  sino  que  seó í ú  

evidencia  una  reclamaci n  que  excede  del  mbito  de  la  presenteó á  

acci n.ó

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

dispuesto en el N  2 del Auto Acordado sobre Tramitaci n y Fallo del° ó  

Recurso  de  Protecci n,  se  declara  inadmisible  la  acci n  cautelaró ó  

deducida en autos, sin perjuicio de otras acciones o derechos.

Acordado  lo  anterior  con  el  voto  en  contra  del  abogado 

integrante  Sr.  Barrientos,  quien  estuvo  por  declarar  admisible  el 

recurso  por considerar  que  en el  mismo se  mencionan hechos  que 

eventualmente  pueden  constituir  una  vulneraci n  de  las  garant asó í  

indicadas en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú

Acordado  lo  anterior  con  el  voto  en  contra  del  Se orñ  

Barrirentos,  quien  estuvo  por  declarar  admisible  por  encontrar  que 

existen elementos suficientes para dar curso al asunto que se reclama.

Reg strese y arch vese.í í

Rol 3460-2021 Protecci nó .
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